
Municipalidad de Fernando de La Mora

Fernando de la Mora, 6 d.e mazo del 2026
DICTAMEN TECNICO.

Unidad o área requirente ("): D¡rección de lnformát¡ca
Funcionario o técnico responsable (*): Carlos Samuel Araya
Dependencia y cargo que desempeña ("): Director de lnformática.

Por tal mot¡vo exponemos lo siguientes:
1. Que, Resolución DNCP No 23012025, Artículo 40'. Documentaciones. Solicita a)

Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técn¡cas requeridas.
2. Que, como trabajo mancomunado, el director de lnformát¡ca, sol¡citia al director de UOC y real¡zar

el proceso licitatorio lD ¡162.322 SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA, MANTENIMIENTO
DEL SISTEMA INFORiIATICO DE GESTION MUNICIPAL BD SOFT con las especif¡caciones
técnicas cargada al SICP.

3. Que, la presente licitación tiene como objetivo el usufructo de¡ sistema el cual se encuentra
instalado y en pleno funcionamiento en la instituc¡ón, cuyo funcionamiento es de carácter
interrump¡ble para el normal desenvolvim¡ento de la Adm¡nistración Municipal a efectos del
cumpl¡miento de sus f¡nes y objet¡vos instituc¡onales, cons¡derando que del mismo depende
todo el sistema informát¡co para los módulos Tributar¡os, Presupuestarios, Contables,
Técn¡cos y Administrativos.

4.Justificac¡ón técn¡ca que respalda la objetividad, ¡mparcial¡dad, regularidad y la razonab¡lidad o
proporcional¡dad de los requedm¡entos técn¡cos sol¡citados (*)i Los requer¡mientos solicitados
en cuanto a capacidad f¡nanc¡era son estándar, exper¡enc¡a lo min¡mo requerido que.lustifique
los lrabajos ya real¡zados por las potenciales firmas, las capac¡dades técn¡cas s¡ deberán
cumpl¡r necesar¡amente ¡o establecido deb¡do a que los serv¡cios que se real¡zan conllevan
tener capacidad para la provisión de serv¡cios y capacidad técnica del personal.

S.ldentificar y justificar de forma expresa si a¡gún requerimiento podría limitar Ia partic¡pación de
potenc¡ales oferentes: Dentro de las bases y condiciones no se ¡imitan concurrenc¡a,
expresamos en las mismas sol¡c¡tudes de capacidad financiera son estándar, exper¡enc¡a lo
mínimo requerido, así también capacidad técnica puesto que la provis¡ón del serv¡cio
demandara capac¡dad y conoc¡m¡entos por parte de la flrma.

6.Si en las bases licitatorias se indica una marca específ¡ca u otro derecho ¡ntelectual exclusivo,
menc¡onar la justi¡cación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de ¡dentif¡carlo.
Se aclara que, en caso de ¡nclu¡rlos, los m¡smos tendrán caÉcter referencial.

. La empresa B&D Asoc¡ados S.R.L. cuenta con Ia t¡tular¡dad de los derechos
exclusivos sobre el software según la documentac¡ón emanada del organ¡smo
competente, en éste caso el Registro General del Derecho de Autor exped¡do por el
M¡n¡ster¡o lndustria y Comercio, razón por la cual no es posible rcalizar la
contratación por un procedim¡ento convencional o espec¡al.

7. Oue, no existe ¡nventario existente para los serv¡cios mencionados a adqu¡rir.
8.Que, las soluciones a las necesidades argumentadas esta en realzar la licitación a través de la

MCN - Menor cuantía nacional
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